[image: image1.bmp][image: image2.png]@ SuperSubsidio

Vigilamos tu caja de compensacion



[image: image3.png]TODOSPORUN
MINTRABAJO NUEVO PAIS

A2 GQUIDAD EDUCACION




[image: image4.png]1509001

e

Lo—



                                           ​​
 

Código: FO-PCA-CODO-009 Versión: 3


[image: image5.jpg]@ SuperSubsidio

Vigilamos tu caja de compensacion




 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1 OBJETIVO

La Oficina de Control Interno de la Superintendencia del Subsidio Familiar, en cumplimiento de sus funciones, realizará seguimiento a los Planes de Mejoramiento producto de las Auditorías de Gestión y Calidad efectuadas durante las vigencias 2016 y 2017 diseñado por parte de los procesos auditados a fin de subsanar las situaciones detectadas; por lo que se hace necesario monitorear el grado de cumplimiento de los mismos.
1.2 ALCANCE 

Se evaluó los planes de mejoramiento por procesos, con corte a 30 de junio de 2017, se revisó el cumplimiento de las acciones y la eficacia de los planes de mejoramiento suscritos para dar tratamiento a los hallazgos y oportunidades de mejora identificados en las auditorías internas.

1.3 CRITERIOS

Ley 87 de 1993 
Decreto 943 de 2014
2. DESARROLLO DEL INFORME 
En el primer semestre de 2017 se generaron un total de 25 hallazgos y 14 oportunidades de mejora producto de las Auditorías Internas de Gestión y Calidad efectuadas por la Oficina de Control Interno así:
	Auditorias
	Hallazgos
	Oportunidades de Mejora

	Contratación Administrativa
	0
	2

	Interacción con el ciudadano
	2
	0

	Gestión de Sistemas de Información
	0
	1

	Almacén e Inventarios
	3
	0

	Gestión del Talento Humano
	1
	1

	Comunicación Pública
	4
	0

	Procedimiento administración de la nómina
	3
	0

	Ejecución contratos de la Oficina de TIC
	3
	1

	Visitas a Entes Vigilados
	0
	3

	Recursos Físicos
	1
	1

	Gestión Documental
	2
	2

	Control Financiero Contable de las CCF
	1
	1

	Gestión Jurídica
	2
	0

	Planeación Institucional
	0
	2

	Generados al proceso de Gestión de sistemas de información, evidenciados en las auditorias de planeación institucional y gestión documental.
	3
	0

	Total
	25
	14


De los anteriores, se evidencia que se encuentran 22 acciones abiertas, 9 cerradas, 3 vencidas y 5 sin plan de mejoramiento, así:
	Estado
	Abiertas
	Cerradas
	Vencidas
	Sin PDM

	Hallazgos
	13
	6
	3
	3

	Oportunidades de Mejora
	9
	3
	1
	1

	Total
	22
	9
	4
	4


Es necesario mencionar que las Oportunidades de mejora  y hallazgos que no presentan codificación, es debido a que el aplicativo Isolución no se encontraba en funcionamiento desde el ataque cibernético sufrido en la entidad en el mes de marzo del presente año y solo hasta la última semana de septiembre se volvió habilitar sin embargo los permisos a la fecha no han sido dados a los funcionarios para el cargue de la información,  es así como  en la descripción  se detalla la descripción del hallazgo y oportunidad de mejora. 

· Planes de Mejoramiento frente a los Hallazgos
A la fecha de presentación del informe, de los 25 los hallazgos generados producto de las Auditorías de Gestión ejecutadas por esta Oficina, a diferentes procesos de la Entidad, se hace la relación según el estado frente al plan de mejoramiento:
	Proceso
	Código del Hallazgo
	Descripción Hallazgo
	Total de Acciones Suscritas
	Cerradas
	Vencidas
	Abiertas
	Observación

	
	
	
	
	Con eficacia
	Sin eficacia
	
	
	

	Interacción con el ciudadano
	641
	Se evidenció en la herramienta Isolución donde se hace el reporte de los indicadores que en el siguiente indicador “Oportunidad en la atención de PQRS” del proceso Interacción con el Ciudadano, su meta fue del 98% siendo un indicador de cumplimiento de términos contemplado en la Ley y su meta es del 100%.
	3
	X
	
	
	
	

	
	642
	Se evidenció que Dieciséis PQRSDF durante el IV trimestre del 2016 no se les dio respuesta al ciudadano, número que no concuerda con lo reportado por la Oficina de Protección al Usuario en el reporte de Mapa de Riesgos e indicadores el cual reportan que solo cinco PQRSDF estaban por fuera de términos durante este trimestre. Al respecto el funcionario encargado de hacer dicho reporte en ese trimestre, menciona que el reporte utilizado fue “Generales por traslado” y que en dicho reporte sólo tomo los días que estuvieran por fuera del tiempo.
	2
	X
	
	
	
	

	Almacén e Inventarios
	644
	Se observa que no se está dando cumplimiento a la actividad 5 “Condiciones de las actividades”…Todo funcionario o contratista que se retira de la Entidad debe realizar el reintegro de los bienes devolutivos al almacén o si se traslada de dependencia debe realizar entrega de los elementos al jefe inmediato o funcionario que lo remplace” del procedimiento “Traslado de Elementos devolutivos”.
	1
	
	
	
	Con fecha de cierre proyectada 31 de Octubre de 2017
	

	
	645
	Se observa que no se está dando cumplimiento a la actividad 5 “Condiciones de las actividades”…El tiempo máximo de realización del Ingreso de bienes al almacén es de cinco días hábiles” y “Mensualmente se entrega la carpeta de los movimientos diarios del almacén al área de Contabilidad para sus respectivos registros” del procedimiento “Entrada de bienes adquiridos al almacén”.
	1
	
	
	
	Con fecha de cierre proyectada 31 de Octubre de 2017
	

	
	646
	Se evidencia la ausencia de análisis de la información que el aplicativo Neón arroja ya hace falta la depuración del módulo de depreciación el cual a la fecha no se encuentra conciliado con el Grupo Financiero y Presupuestal de la Entidad.
	1
	X
	
	
	
	

	Gestión del Talento Humano
	643
	Se evidenció en las historias laborales de funcionarios y ex funcionarios, que existe documentación archivada sin foliación, de otra parte, en algunas historias laborales no se observó anexada Hoja de Control que relacione los documentos que constituyen los expedientes lo cual evita la pérdida o ingreso indebido de documentos, ni el registro de lista de chequeo de acuerdo al procedimiento “Vinculación, Inducción y Desvinculación de Personal”. Lo que incumple lo establecido en la Circular No. 012 de 2014 y No.004 de 2003 del Archivo General de la Nación y Departamento Administrativo de la Función Pública.
	
	
	
	
	
	A la fecha de la revisión no han suscrito plan de mejoramiento. El hallazgo fue generado de la auditoría realizada al proceso en el mes de marzo/2017.

	Comunicación Pública
	647
	Se evidencia que en el Segundo trimestre de 2016, no se reportaron los indicadores “Cumplimiento proceso comunicación pública” y “Porcentaje de conocimiento del Manual de Identidad Visual Corporativa”
	1
	
	
	
	Con fecha de cierre proyectada Noviembre 30/17
	

	
	648
	Se evidencia incumplimiento en el Segundo Trimestre de la vigencia del 2016 de acuerdo a lo contemplado en el Plan de Acción.
	1
	
	
	
	Con fecha de cierre proyectada Noviembre 30/17
	

	
	649
	Se observa incumplimiento del documento generado de las actividades “Tabular los datos” y “Socializar los resultados” del procedimiento “Medición de la percepción de medios de comunicación interna”, ya que no se observa el Informe de Resultados de la Encuesta aplicada el día 27 de Julio del 2016, ni la socialización a toda la comunidad institucional del mismo.
	1
	
	
	
	Con fecha de cierre proyectada Noviembre 30/17
	

	
	650
	Revisados los contratos No.024, 037 y 094 se observó que no reposa la totalidad de la información en las carpetas de los contratos, como facturas requisitos para pago y actas de inicio; incumpliendo la Resolución 0118 del 31 de diciembre de 2014 expedida por la Superintendencia “Por la cual se modifica el Manual de Contratación Administrativa, supervisión e Interventoría de la Superintendencia del Subsidio Familiar”.
	1
	
	
	
	 Con fecha de cierre proyectada Noviembre 30/17
	

	Auditoría Especial-Procedimiento Administración de la Nómina
	638
	Conforme a la revisión que se hizo a los documentos que tienen que ver con el procedimiento de administración de la nómina se evidenció que existen diferencias entre la nómina liquidada física arrojada por el aplicativo ADA con los archivos planos generados por el mismo aplicativo donde se observa la posible manipulación de éstos por la funcionaria que estaba encargada de la liquidación de la nómina, lo cual generó un mayor valor abonado por el banco Davivienda que se evidenció en los comprobantes de abono a la cuenta emitidos por el mismo banco en la cuenta bancaria de la Funcionaria Isabel Bejarano Caballero. Lo anterior, permite inferir que se observó una diferencia por el valor de $4, 051,122; lo que al parecer compromete la responsabilidad de la citada funcionaria por pagos adicionales a su favor diferentes a los inicialmente reportados en la liquidación de las nóminas correspondientes a los meses de junio, agosto, septiembre, octubre y prima de junio del año 2016, situación que comporta una irregularidad en la gestión del procedimiento.
	
	
	
	
	
	A la fecha de la revisión no han suscrito plan de mejoramiento. El hallazgo fue generado de la auditoría  especial que fue cerrada en el mes de febrero/2017.

	
	639
	De acuerdo a lo encontrado, se refleja que el procedimiento de la administración de la nómina presenta debilidades, pues los controles dentro de la caracterización del proceso de gestión del talento humano no son eficaces y suficientes, teniendo en cuenta que se evidenció que el archivo plano generado desde el aplicativo ADA que es el enviado al Grupo de Gestión Financiera Presupuestal puede ser modificado y/o manipulado, lo que significa que existe el riesgo de pérdida de la integridad y la confiabilidad de la información.
	
	
	
	
	
	A la fecha de la revisión no han suscrito plan de mejoramiento. El hallazgo fue generado de la auditoría  especial que fue cerrada en el mes de febrero/2017.

	
	640
	Se observan deficiencias en el archivo documental del Grupo de Gestión Financiera en cuanto a que no se tienen soportes impresos generados desde la plataforma del banco para confrontar la nómina física de cada funcionario con los pagos realizados mes a mes a cada uno de ellos, lo anterior con la finalidad de poder hacer en cualquier momento una verificación aleatoria del cruce de información del pago final y con contabilidad.
	1
	X
	
	
	
	

	Auditoría Especial - Ejecución contratos de la Oficina de TIC
	635
	Se evidenció que en el contrato No. 062 de 2015 se certificó la ejecución satisfactoria de las obligaciones a cargo del contratista y se canceló el valor total del contrato sin que el objeto contractual se encontrara íntegramente ejecutado dentro del plazo establecido, incumpliéndose con el deber consagrado en el numeral 1 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993, además de las correspondientes cláusulas del contrato suscrito.
	1
	
	
	X
	
	La fecha de cierre proyecta 31 de marzo/ 2017, se encuentra vencida.

	
	636
	Se evidenció que en el contrato No. 097 de 2015 se certificó la ejecución satisfactoria de las obligaciones a cargo del contratista y se canceló el valor total del contrato sin que el objeto contractual se encontrara íntegramente ejecutado dentro del plazo establecido, incumpliéndose con el deber consagrado en el numeral 1 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993, además de las correspondientes cláusulas del contrato suscrito.
	1
	
	
	X
	
	La fecha de cierre proyecta 31 de marzo/ 2017, se encuentra vencida.

	
	637
	Se evidenció que en el contrato No. 102 de 2015 se certificó la ejecución satisfactoria de las obligaciones a cargo del contratista y se canceló el valor total del contrato sin que el objeto contractual se encontrara íntegramente ejecutado dentro del plazo establecido, incumpliéndose con el deber consagrado en el numeral 1 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993, además de las correspondientes cláusulas del contrato suscrito.
	1
	
	
	X
	
	La fecha de cierre proyecta 31 de marzo/ 2017, se encuentra vencida.

	Recursos Físicos
	
	Se evidencia el incumplimiento de la actividad 4 “Uso de los vehículos de la Entidad” del procedimiento “Coordinación del buen uso de bienes y servicios”, debido a que la planilla del registro de vehículos se encuentra mal diligenciada, presenta tachones y además se evidencia que los vehículos de placas OJY-033, ODS-812, OCJ-882 no permanecieron parqueados durante los fines de semana en la Entidad sin previa autorización.
	3
	
	
	
	Con fecha de cierre proyectada 31/10/2017
	

	Gestión Documental
	
	Se evidenció que no se ha dado cumplimiento a cabalidad con el plan de mejoramiento suscrito con el Archivo General de la Nación, respecto a las actividades de presentar al Comité de Archivo, la actualización de las tablas de retención documental y en la emisión del acto administrativo donde se aprueba la actualización de las mismas y su debida socialización. Por lo tanto, se evidencia incumplimiento del Plan Institucional de Archivos- PINAR en las actividades contempladas en los ejes 8.1.1. Actualización, convalidación e implementación de las Tablas de Retención Documental, 8.1.2. Implementación del Programa de Gestión Documental y 9.1. Indicadores de Gestión, actualizar metas de los indicadores así mismo no existe evidencia de la actividad 8.1.4. “Sistema Integrado de conservación” y la 8.1.6. Organización del fondo documental.
	3
	
	
	
	Con fecha de cierre proyectada 30/11/2017
	

	
	
	Se evidencia que en el proceso Administración del archivo central, que:

 *Se superó los rangos establecidos en la medición de la humedad relativa y a la temperatura, incumpliendo con la actividad “Controlar las condiciones ambientales del depósito del archivo“, y con Acuerdo 037 de 2002 del archivo general de la nación, numeral 2.1. Humedad relativa y temperatura: Soporte de papel, ya que ésta no debe exceder el 5% entre valores máximos y mínimos de la medición del 40% al 60%. Así mismo no se tienen documentadas las medidas correspondientes para adecuar dichas condiciones y la medición la realizan a las 10am cuando el procedimiento menciona que debe ser a las 9am.

*No se  tiene diligenciado el formato de registro de limpieza y desinfección del depósito de archivo, incumpliendo con la actividad “Garantizar las condiciones de limpieza y desinfección del depósito de archivo”.
	3
	
	
	
	Con fecha de cierre proyectada 31/10/2017
	

	Gestión de Sistemas de Información
	
	Se evidencia que en el proceso de digitalización de documentos de archivo, no se ha recuperado el back up de las imágenes digitalizadas de los 223 documentos recibidos por el CDI para subirlos a Esigna y así permitir su visualización para el respectivo trámite por las diferentes áreas de la Entidad.
	1
	X
	
	
	
	

	
	
	Se evidencia que se están recibiendo en CDI documentos no elaborados en Esigna por el Grupo de Notificaciones de la Entidad desde el 15 de Mayo de 2017 por motivos de no asignación de firma digital por parte de la Oficina de Tics, dicho token para firma sólo fue entregado hasta el día 26 de Junio de 2017, lo que genera que no haya trazabilidad de la información en dicho aplicativo.
	1
	X
	
	
	
	

	
	
	Se observa que se han realizado requerimientos por parte de la Oficina Asesora de Planeación para la publicación de los informes de ejecución de los proyectos de inversión correspondiente al 2017 y al IV trimestre del 2016, incumpliendo con el Art. 9, lit d), Ley 1712 de 2014 y el Art. 77, Ley 1474 de 2011 el cual menciona que se debe publicar el avance en la ejecución de los proyecto o programas mínimo cada 3 meses. Por lo cual se requiere el acompañamiento de las áreas para actualizar la página web de la Entidad
	1
	
	
	
	Fecha de Cierre proyectada  30 de diciembre de 2017


	

	Control Financiero Contable de las CCF 


	
	Se evidenció que los documentos y registros asociados a los procedimientos “Estudio de la Ejecución Presupuestal de Ingresos y Egresos y Concepto Financiero y Contable en proyectos de Inversión y Consultas Internas y Externas”, no están siendo archivados ni controlados como lo establece el Proceso de Gestión Documental y los procedimientos respectivos, debido a que se desconoce los lineamientos establecidos en dichos documentos. Se evidencia la falta de expedientes, lo cual incumple lo establecido en la Ley 594 de 2000 del Archivo General de la Nación, Decreto 1080 del 2015 y el Acuerdo 002 de 2014.
	
	
	
	
	Fecha de Cierre proyectada  30 de junio de 2018


	

	Gestión Jurídica
	
	De acuerdo a la información suministrada de las solicitudes de conciliación convocadas y efectuadas en el período auditado, y teniendo en cuenta los parámetros sugeridos en la Circular Externa 5 del 26 de junio de 2016, no se evidenció lo siguiente: que el 100% de los casos estudiados en sede del comité de conciliación tengan sus fichas registradas en el sistema; que el 100% de las solicitudes de conciliación allegadas a la entidad en el periodo de estudio están radicadas en el sistema de las solicitudes de conciliación analizadas por la entidad; y que el 100% tengan registrado en el sistema si procedió la conciliación o no.
	3
	
	
	
	Fecha de Cierre proyectada 15 de diciembre de 2017


	

	
	
	De acuerdo a la muestra registrada en los cuadros expuestos de la verificación realizada a los conceptos, se evidenció debilidades en el trámite de la emisión de algunos conceptos, específicamente en la oportunidad de la respuesta dada al solicitante conforme a los términos señalados en la Ley.
	1
	
	
	
	Fecha de Cierre proyectada 15 de diciembre de 2017


	


· Planes de Mejoramiento frente a las Oportunidades de Mejora

A la fecha de presentación del informe, de los 14 las oportunidades de mejora generadas producto de las Auditorías internas de Gestión y calidad ejecutadas por esta Oficina, a diferentes procesos de la Entidad, se hace la relación según el estado del plan de mejoramiento suscrito:

	Proceso
	Código Oportunidad de Mejora
	Descripción de la Oportunidad de Mejora
	Total de Actividades
	Cerradas
	Vencidas
	Abiertas
	Observación

	
	
	
	
	Con eficacia
	Sin eficacia
	
	
	

	Contratación Administrativa
	638
	Establecer la generación de un control dentro del proceso que permita verificar la realización de la publicación en SECOP de los documentos del proceso y los actos administrativos del proceso de contratación, dentro de los tres días siguientes a su expedición, dándole cumplimiento a la disposición legal. Se recomienda publicar en el SECOP los informes de supervisión y los documentos a los que legalmente se encuentre obligado el Grupo de Gestión Contractual.
	2
	
	
	
	Con fecha de cierre proyectada  2 de noviembre de 2017
	

	
	639
	Se recomienda seguir tomando las medidas internas necesarias con el fin de reforzar el cumplimiento de las funciones y deberes que implica el ejercicio de la labor de supervisión y control dentro de los contratos celebrados por la Entidad, de tal manera que no se genere omisión o inadecuado acatamiento que puedan poner en riesgo el cumplimiento de los contratos. Asimismo, implementar acciones que garanticen el archivo de documentos en forma eficaz y efectiva y diseñar herramientas de control que permitan identificar los documentos que deben contener los expedientes en cada etapa y a su vez se aporten oportunamente la información en todo el desarrollo del contrato para prevenir errores y desajustes en la presentación de la información.
	2
	
	
	
	Con fecha de cierre proyectada  2 de noviembre de 2017
	

	Gestión del Talento Humano
	640
	Se observó en el procedimiento de administración de la nómina, debilidad en la oportunidad del trámite de dos (2) incapacidades, las cuales no se han efectuado a la fecha, que corresponden a la E.P.S, Sanitas, de los funcionarios Luz Neida Hernández García, incapacidad de 5 días desde el 21 de abril del 2017 y Diego Fernando Ospina Nieto, incapacidad de 15 días desde 15 de marzo del 2017. De acuerdo a lo anterior, se evidencia que contablemente el monto por cobrar a marzo acumulado es de $38.401.369 sin pagar. Por lo que se recomienda, tramitar estas incapacidades dentro del mismo mes para evitar cuantías muy altas por cobrar.
	
	
	
	
	
	A la fecha de la revisión no se ha suscrito plan de mejoramiento. El hallazgo fue generado de la auditoría realizada al proceso en el mes de marzo/2017.

	Gestión de Sistemas de Información
	637
	Los funcionarios no conocen la política de riesgos, ni los riesgos institucionales, ni los riesgos de corrupción contemplados en el mapa de riesgos del proceso de Gestión de Sistemas de Información, con el fin de evitar el riesgo y su materialización. Así mismo no tienen clara la política de Seguridad y Salud en el Trabajo, siendo una responsabilidad de cada uno de ellos.
	1
	X
	
	
	
	

	Auditoria Especial - Ejecución contratos de la Oficina de TIC
	636
	Revisados los contratos No.006 de 2015, No. 036 de 2016, No. 080 de 2016, No.117 de 2016 se observó que no reposa la totalidad de la información en las carpetas de los contratos seleccionados, como soportes de pagos, informes de ejecuciones mensuales, productos que deben entregar los contratistas como prerrequisito para los pagos; lo que impide un real y efectivo control y seguimientos a los contratos para su revisión y análisis.
	5
	
	
	X
	
	La fecha de cierre proyecta 30 de abril/ 2017, se encuentra vencida.

	Visitas a Entes Vigilados
	
	No se evidencia aplicación de la normatividad legal en la organización de los registros de los derechos de petición para proporcionar evidencia organizada respecto del trámite de los mismos. Por lo tanto se sugiere implementar mecanismos de control de tal manera que permitan garantizar el cumplimiento de lo señalado en la Ley 1755 de 2015, y se recomienda estandarizar un documento organizado sobre el análisis y/o control de los requerimientos recibidos para determinar tipologías, recepción de la petición y/o requerimiento, responsables y tiempos de respuestas de las PQRS que se allegan a la Delegada, así como tener el archivo de los derechos de petición debidamente organizados de acuerdo a la normatividad de archivo.
	1
	
	
	
	Con fecha de cierre proyectada  30 de noviembre de 2017
	

	
	
	Si bien en la Resolución 0070 de 2016 no se contemplan términos para el seguimiento a los avances de planes de mejoramiento, se observó debilidades en la oportunidad para pronunciarse frente a los avances reportados en las siguientes CCF:

Compensar:  1er reporte de avance 29-07-2016, recibido en la SSF el 2-08-2016 la Delegada se pronunció mediante oficio a la CCF el 13-10-2016 adjuntado formato de seguimiento con las correspondientes observaciones.

Segundo avance reportado por la CCF con fecha de 28-09-2016 y recibido en la SSF 28-10-2016, la Delegada se pronuncia el 16-12-2016.

Cajasai: Se recibe el primer avance el 6-03-2017, la Delegada se pronuncia el 9 de mayo de 2017 mediante correo institucional remitiendo formato de seguimiento con las respectivas observaciones y recomendaciones.  

Comfamiliares Caldas: Reporte del primer avance el 13-09-2016 y recibido el 16-09-2016, se evidencia formato de seguimiento con fecha 10-11-2016 remitido a la CCF el 22-11-2016. 

Comfanorte Cúcuta: Reporte primer avance del 24-10-2016 con pronunciamiento mediante oficio del 5-12-2016 y formato de seguimiento con fecha del 25-11-2016.

Reporte segundo avance 19-01-2016, formato de seguimiento del 6-03-2017 y remitido por medio de oficio pero no se observa la fecha de envío.
	1
	X
	
	
	
	

	
	
	De acuerdo al procedimiento “Visitas Especiales”, se observó en la carpeta de la visita realizada a compensar no reposan los siguientes registros: Solicitud de visita especial mediante correo y/o memorando, Memorando de autorización del funcionario o funcionarios para practicar visita especial, Memorando a funcionario o a funcionarios asignados a la visita especial, Formato acta de instilación de visita y Formato acta de reunión de terminación de visita.
	1
	
	
	
	Con fecha de cierre proyectada  30 de noviembre de 2017
	

	Recursos Físicos
	
	Se observa que los indicadores no se reportan de acuerdo a la fecha de periodicidad de las fichas de medición de los indicadores “Consumo de agua-1” “Consumo de energía-1”.
	1
	
	
	
	Con fecha de cierre proyectada 31/10/2017
	

	Gestión Documental
	
	Se observa incumplimiento parcial del procedimiento “Préstamo y consulta de documentos” en la actividad realizar el seguimiento a los documentos prestados, debido a que se observó que hay solicitudes que no  diligenciado la fecha de devolución de los documentos.
	1
	X
	
	
	
	

	
	
	Se observa incumplimiento parcial del Decreto 2609 del 2012 'Por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 de 2000, parcialmente los artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de Gestión Documental para todas las Entidades del Estado" con referencia al Plan de Gestión Documental en lo referente a la inclusión del cronograma de implementación del PGD, la falta de articulación con los documentos de acceso a la información pública y la inclusión de documentos de planeación a los cuales se articula el mismo plan.
	1
	
	
	
	Con fecha de cierre proyectada 31/10/2017
	

	Planeación Institucional
	
	Se evidencia incumplimiento de la actividad No. 2 del procedimiento “Control de documentos y Registros” ya que no durante la vigencia del 2016 no se realizaron los cambios solicitados por dueños de los procesos de Comunicación Pública, Almacén e Inventarios, Gestión documental en la herramienta Isolución.
	1
	
	
	
	Con fecha de cierre proyectada 30/11/2017
	

	
	
	Se observa que han sido utilizados todos los módulos activos que tiene la herramienta Isolución, teniendo en cuenta que es un mecanismo de administración, control, apoyo y seguimiento a la operación de los Sistema de Gestión de la Calidad de la Entidad.
	1
	
	
	
	Con fecha de cierre proyectada 30/11/2017
	

	Control Financiero Contable de las CCF
	
	Se evidenció que en el Procedimiento ´´Estudio de Presupuestos de Ingresos y Egresos Aprobados ‘Revisar y Analizar los Presupuestos de Ingresos, Egresos de  las (43) Cajas de Compensación Familiar.´´ en el momento de la ejecución de la auditoría interna no se encontró ninguna información en el archivo electrónico de la carpeta compartida de la Dirección Control Financiero Contable de las CCF, de (16) diez y seis Cajas de Compensación familiar como son: Oficios, memorandos, estudios de los presupuestos, oficios de requerimientos, registros,  correos, informes de análisis, recomendaciones y conclusiones correspondiente a la vigencia del 2016, por lo anterior, no se observó ningún documento de estas cajas. Esto incumpliendo con todos los numerales de este procedimiento.

- Colsubsidio
- Comfacundi
- Comfanorte
- Comfenalco Santander
- Comfenalco Quindío
- Comfamiliar Risaralda
- Comfenalco Tolima
- Comfenalco Valle
- Comfenalco Antioquia
- Comfiar Arauca
- Comfenalco Putumayo
- Comfamiliar Atlántico
- Comfenalco Cartagena
- Comfamiliar Cartagena
- Comfamiliar Caldas
- Comfacesar
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· Estado de los Planes de Mejoramientos Vigencia 2016

Se identificaron que los planes de mejoramiento suscritos en la vigencia 2016 como resultado de las auditorías internas, todos se encuentran finalizados (15 hallazgos y 13 oportunidades de mejora), además fueron objeto de evaluación en las auditorias que se han realizado durante el año 2017.
3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
· De lo anterior es preciso mencionar que algunos de los planes de mejoramiento definidos por los responsables de los procesos auditados para subsanar los hallazgos y oportunidades de mejora detectados por la Oficina de Control Interno y los avances presentados por los funcionarios asignados de las diferentes dependencias, no han sido registrados en el Sistema Isolución teniendo en cuenta que no se encontraba disponible desde el mes de marzo, deben realizarse los trámites correspondientes para que sea alimentado lo pertinente en la herramienta en mención con el fin de tener registros disponibles; por lo que la respetuosa recomendación de esta dependencia, es que se pueda realizar este trabajo en el menor tiempo posible. 
· La evaluación de Plan de Mejoramiento por procesos, presentó como resultado la finalización de las acciones correspondientes a nueve 9 planes de mejoramiento para el tratamiento de hallazgos y oportunidades de mejora cerradas con eficacia, quedando por ejecutar 22 acciones abiertas encontrándose en términos para su cumplimiento.

· Es preciso señalar que 3 planes de mejoramiento se encuentran vencidos, debido a que no se evidencia el cumplimiento  de las acciones suscritas, que corresponden al proceso de Gestión de Sistemas de Información. Se recomienda ejecutar las actividades necesarias para dar cumplimiento a las acciones que quedaron vencidas en la presente evaluación, con el fin de lograr el cierre de las mismas.
· Se observó que no se ha diligenciado plan de mejoramiento para el hallazgo No. 643 y oportunidad de mejora No.640 generados en la auditoria al proceso de gestión del talento humano; y los hallazgos No. 638 y 639 de la auditoría especial al procedimiento administración de la nómina, auditorias que fueron cerradas desde el mes de marzo y febrero de la presente anualidad. Por lo que se recomienda al responsable del proceso, implementar acciones correctivas y preventivas que logren eliminar o prevenir las causas que generaron las debilidades encontradas. 
· Se recomienda a los líderes de los procesos estar atentos al vencimiento de los próximos compromisos y comunicar de manera oportuna a la Oficina de Control Interno cualquier situación que pueda afectar el cumplimiento de las actividades suscritas en el plan de mejoramiento.
· Para la formulación de los planes de mejoramiento se deben tener en cuenta los lineamientos del procedimiento acciones preventivas, correctivas y oportunidades de mejora, versión 7 que se encuentra disponible en el listado maestro de documentos de la herramienta Isolución en el proceso de planeación institucional.

JOSÉ WILLIAM CASALLAS FANDIÑO

Jefe Oficina de Control Interno
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